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Santiago de Cali, marzo 8 de 2022 

 

Revisada la solicitud procedente de la CANCILLERÍA DE COLOMBIA S-

GACCJ-21-019865 del 25 de agosto de 2021, por medio de la cual se 

solicita la notificación del asunto librado por la OFICINA DE OFICIALES DE 

JUSTICIA DE FRANCIA, dentro del proceso de NOTIFICACIÓN DE EMBARGO 

a la señora SIOMARA RAMÍREZ SOLORZANO, quien reside en la carrera 1ª  

bis  # 56-161 de Cali-Colombia. 

 

Por lo anterior,  en cumplimiento  a lo indicado en el  PARÁGRAFO- numeral 

2.  del artículo 26 del ACUERDO PCSJA20-11650 del 28/10/2020  expedido 

por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, se ordenará 

comisionar por medio de la secretaría, a los juzgados de Comisiones Civiles 

Municipales de Cali, con el fin de que se sirvan auxiliar y devolver 

debidamente diligenciada la notificación personal de la señora  SIOMARA  

RAMIREZ  SOLORZANO. 

 

Por lo anterior, el juzgado  RESUELVE: 

  

Por secretaría líbrese despacho comisorio con todos los anexos, con 

destino a los Juzgados de Comisiones Civiles Municipales  de Cali, con el fin 

de que se sirvan auxiliar y devolver debidamente diligenciada la 

notificación personal de la señora SIOMARA RAMÍREZ SOLORZANO. 

 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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